
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL 

N°  3ig 	2014-GR.CAJ/DRA 

Cajamarca,  1 1 DIC. 2014 

VISTO: 

El Informe N° 23-2014-GR.CAJ/DRA-DP/RCM-E0CM, de fecha 05 de diciembre de 2014 con 

registro MAD N° 1610804 y, 

CONSIDERANDO:  

Mediante escrito de fecha 06 de noviembre de 2014 (MAD N° 1572948), el Sr. Jhonel Freddy 
Saldaña Cabanillas recurre al Presidente de esta Región solicitando reconocimiento de contrato de 
trabajo a plazo indeterminado y pago de derechos laborales, alegando entre otros argumentos que ha 
sido repuesto por mandato judicial en el proceso contencioso administrativo de expediente N° 676- 
2011, tramitado ante el segundo Juzgado Especializado Laboral de Cajamarca. 

Es así, que en atención a lo expuesto por el solicitante, mediante Oficio N° 1226-2014- 
GR.CAJ-DRA/DP, de fecha 19 de noviembre de 2014 con registro MAD N° 1588477, la Directora de 
Personal requirió al Procurador Público Regional le remita copia de los actuados judiciales del 
proceso de expediente N° 676-2011 seguido por el recurrente contra la Gerencia General del 
Gobierno Regional Cajamarca ante el Segundo Juzgado Laboral deCajamarca específicamente la 

demanda, sentencias de primera y segunda instancia, y de ser e

C
l caso, resolución de la Corte 

Suprema; información que el Procurador Púbico Regional cumplió con remitir vía Oficio N° 3999- 
2014-GR.CAJ/PRO.P.R. de fecha 20 de noviembre de 2014 con registro MAD N° 1591654. 

Revisados los actuados, se aprecia que el solicitante formula como una de sus pretensiones 

9\  el 
RECONOCIMIENTO DE CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO INDETERMINADO, 

tipología de 

contratación 
PROPIA DEL RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 

que regula el Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

Dicho ello, en atención a lo previsto en el artículo 44° de la Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales — Ley N° 27867, cuyo tenor dicta: 
"Los funcionarios y servidores a cargo de los Gobiernos 

Regionales se sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública, conforme a 

ley..."; dispositivo concordante con el inciso a) del artículo 133 °  del Reglamento de Organización y 

Funciones del Gobierno Regional Cajamarca que establece: 
"Los funcionarios y servidores a cargo 

del Gobierno Regional se sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública, 

conforme a ley."; 
la modalidad de contratación laboral que vincula a esa Sede Regional con sus 

Funcionarios y Servidores cor esonde al régimen laboral público, resultando que la pretensión 

consistente tente en reconocimiento

r 
 de

p 
 contrato a plazo indeterminado, propio del régimen laboral de la 

actividad privada, deviene en improcedente. 

En cuanto al hecho alegado concerniente a que el solicitante fue repuesto por mandato 
judicial oceso de exediente N° 676-2011 que siguiera contra la Gerencia General del 

Gobierno Regional  Cajamarca
p 
 ante el Segundo Juzgado Laboral de Cajamarca y que en dicha Sede 

se habría reconocido implícitamente que su relación contractual con el Gobierno Regional Cajamarca 

bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de lDecr
a Caeto

rrera Supremo 
Administrativa 

005-90- 
y de 

Remuneraciones del Sector Público, y su reglamento aprobado por  
PCM, revisados los actuados de dicho proceso judicial se aprecia que en Primera instancia, mediante 
Resolución N° Siete, el Juez de la causa sentenció declarando INFUNDADA la demanda incoada por 
el hoy recurrente, siendo que en vía de apelación, en Segunda Instancia, el Colegiado Superior que 
confoaCivil revocó l a sentencia impugnada y reformándola la declaró Fundada, expresando 

en su rma le resolutiva 
Sala Civ 

—parte pertinente- el siguiente tenor: "ORDENA su inmediata reposición en el 
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puesto de Profesional (Contador) en el Área de Contabilidad o en cualquier dependencia del 
Gobierno Regional con un cargo equivalente al que ocupaba al momento de ser cesado..." . 

Siendo así, el artículo 121° del Código Procesal Civil establece en su tercer párrafo que: 
"Mediante la sentencia el Juez pone fin a la instancia o al proceso en definitiva, PRONUNCIÁNDOSE 
EN DECISIÓN EXPRESA, PRECISA Y MOTIVADA SOBRE LA CUESTIÓN CONTROVERTIDA 
declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal." 
(énfasis agregado); así, vista la sentencia expedida en el proceso judicial seguido por el recurrente, 
se advierte que la decisión expresa, precisa y motivada al caso referido no ha declarado su 
reconocimiento como servidor adscrito al régimen laboral público regulado por Decreto Legislativo N° 
276 y su reglamento, por lo que este extremo pretendido deviene también en improcedente, así como 
los derechos laborales reclamados, por ser accesorios. 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 477-2004-GR.CAJ/P, del 11 de noviembre de 2004, Ley N° 27658 - Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado; Ley N° 27783 — Ley de Bases de la Descentralización y Ley 
N° 27867 — Ley Orgánica de Gobierno Regionales modificada por Ley N° 27902. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPROCEDENTE lo solicitado por el señor JHONEL FREDDY SALDAÑA 

CABANILLAS sobre reconocimiento de contrato de trabajo a plazo indeterminado y pago de 
derechos laborales, en atención a los argumentos expuestos en la parte considerativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución a las 
instancias correspondientes del Gobierno Regional de Cajamarca, así como al interesado, debiendo 
remitir los actuados a la Dirección de Personal para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

GOBIERNO REGIO AL AMARCA 
DIRECCIÓN REGION 	 NISTRACION 
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